RES. 1158/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001519, Ent. N° 1101/18)

      VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) referentes a la Licitación Pública Nº 12/2017, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de limpieza y mantenimiento de espacios verdes para los locales de Montevideo e Interior”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (3/11/2017) y en el Diario “Oficial” (8/11/2017); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 28 de noviembre de 2017, de la que surge que se presentaron las firmas: ANGEL MATIAS ALPUIN VELZQUEZ; ENRIQUE BERGER GOSCHI, ROSA CARINA BERNARDINELLI SOSA, JOSÉ MANUEL CARRIQUIRY BETANCOR,  DIEGO EMILIANO DIRENNA CARDOZO, LICOPAR LTDA., JORGE EDUARDO REBOLLO VICENTE, CARLOS GUZMAN RODRIGUZ COITO, SERVICIO ECOAMBIENTE LTDA., TAYM URUGUAY S.A. y TRIMEGISTO S.R.L.; 
3) que luce mejora de oferta respecto al Renglón 2 (Locales del Interior) solicitada a SERVICIO Ecoambiente Ltda. y a Taym Uruguay S.A. por no superar el 5% en comparación de una con otra, así como mejora presentada por las firmas y evaluación de las mismas; 
4) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 8 de febrero de 2018, aconsejando adjudicar conforme al siguiente detalle: 

4.1) LICOPAR S.A.: los servicios de limpieza y mantenimiento de espacios verdes de los locales de Montevideo, por un monto mensual de $ 264.133,66 (IVA incluido), monto anual de $ 3:169.603,92, siendo el monto total por los 24 meses  (dos años) de  $ 6:339.207,84 (IVA incluido); 
4.2) TAYM URUGUAY S.A.: los servicios de limpieza y mantenimiento de los locales del interior, en un monto total mensual de $ 32.650,86 (IVA incluido), monto anual de $ 391.810,32, siendo su monto total por los 24 meses (dos años) de $ 783.620,64 (IVA incluido). 
5) que luce Resolución de Adjudicación Nº 0675/2018, de fecha 21 de febrero de 2018, dictada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, adjudicando el objeto de la licitación a favor de LICOPAR LTDA. y TAYM URUGUAY S.A., por un total de  $ 7:122.828,48, por el período de 2 años; 
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece observaciones legales; 
                ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de $ 7:122.828, ajustable según Pliego, a favor de las firmas LICOPAR LTDA. y TAYM URUGUAY S.A., por el plazo de dos años, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.-
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